
 

 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva-Huila 

Proceso  ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación        41001-41-05-001-2020-00281-00 

Accionante MARGARITA GUAYABO Y OTROS     

Accionado  COMFAMILIAR DEL HUILA E.P.S. Y ASOCIACIÒN 

                          INDÌGENA DEL CAUCA E.P.S. 

 

 

Neiva - Huila, 21 de septiembre de 2020 

 

 

De acuerdo a las contestaciones suministradas por las entidades 

accionadas COMFAMILIAR DEL HUILA E.P.S. y ASOCIACIÒN 

INDÌGENA DEL CAUCA E.P.S., el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Neiva Huila, DISPONE: 

 

PRIMERO. - VINCULAR a DISCOLMEDICA S.A.S.  

 

SEGUNDO. - VINCULAR a la DISTRIBUIDORA DE SALUD LA 

RIVIERA. 

 

TERCERO. - INFORMAR a las entidades vinculadas para que, si a bien 

lo tienen, se pronuncien sobre los hechos materia de petición de amparo 

dentro de las CUATRO (4) HORAS siguientes de la notificación de este 

proveído. 

 

CUARTO. - COMUNICAR esta decisión a la entidad vinculada por el 

medio más expedito, remitiendo copia de la acción de tutela y sus 

anexos.  

 

Líbrese por secretaría las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
Y.T.O.P. 
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